
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 

 
 
 
 
BARRANQUILLA, D.E.I.P., ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).   

 
PROCESO DE EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

RADICADO: 080013110003-2011-00054-00 

DEMANDANTE: ARIEL GONZALEZ SOTELO  

DEMANDADOS: CARLOS ARIEL y ANDREA PAOLA GONZALEZ JIMENEZ.  

 

SEÑOR JUEZ: 
 
A su Despacho el presente proceso, informándole que la parte demandante 
dentro de la exoneración de alimentos, a través de apoderada judicial, está 

solicitando la entrega de los depósitos judiciales que reposan a su favor, para 
que sean cobrados por su abogada, a quien autoriza para tal efecto. Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, 11 de julio de 2023. 

 
 
 
BARRANQUILLA, D.E.I.P., ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 
 

AUTO 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la actuación, efectivamente se 
evidencia que el proceso de alimentos de la referencia terminó, mediante 
sentencia de exoneración de alimentos de fecha 7 de febrero de 2018, por 
medio de la cual se exoneró al señor ARIEL GONZALEZ SOTELO de seguir 

suministrando cuota alimentaria a sus hijos CARLOS ARIEL y ANDREA PAOLA 
GONZALEZ JIMENEZ. 
 
Igualmente, existía proceso ejecutivo de alimentos en contra del señor ARIEL 
GONZALEZ SOTELO por las cuotas alimentarias dejadas de suministrar a sus 

hijos, el cual terminó mediante proveído del 14 de junio de 2018, por medio 
del cual se dio por terminado dicho ejecutivo por pago total de la obligación, 
quedando un saldo a favor del señor ARIEL GONZALEZ SOTELO por valor de 
$3´606.229, el cual se ordenó devolver y fueron entregados y cobrados por el 
abogado que para esa época lo representaba judicialmente. 

 
Pues bien, conforme a lo anterior y lo que obra en el expediente, tenemos 
que los depósitos judiciales que le pertenecen al demandado, señor ARIEL 
GONZALEZ SOTELO, son los que le descontaron luego de la sentencia de 
exoneración, es decir, a partir del 7 de febrero de 2018, por lo que se ordenará 
devolver al solicitante, a través de su ahora apoderada judicial, los 

constituidos luego de esa fecha. Dichos depósitos judiciales son los que a 
continuación se relacionan y que suman un total de DOSCIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VENTIOCHO PESOS M/L ($206.828).   
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En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

Cuestión Única: Autorícese electrónicamente a favor de la abogada BEATRIZ ELENA 

GUERRERO HERNANDEZ, identificada con la C.C. No. 32.731.336, a quien el señor 
ARIEL GONZALEZ SOTELO le otorgó esa facultad, los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionarán y que suman un total de DOSCIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VENTIOCHO PESOS M/L ($206.828), de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 119 

Fecha: 12 de julio de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
11 de julio de 2023. 
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